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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO Modificatorio al Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente General del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Nayarit y los ayuntamientos de Acaponeta, Compostela, Ixtlán del Río, Santiago 
Ixcuintla, Tepic, Tuxpan y Xalisco de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT VERTIENTE GENERAL DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO 
SOCIAL” QUE SUSCRIBEN A LOS 31 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2004, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO, DOCTOR RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE 
NAYARIT, C. JOSE ANTONIO ZEPEDA LOPEZ; POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NAYARIT, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO” A TRAVES DE LAS SECRETARIAS 
GENERAL DE GOBIERNO, FINANZAS, PLANEACION Y COORDINADOR GENERAL DEL COPLADENAY; Y LA 
CONTRALORIA GENERAL, REPRESENTADAS POR SUS TITULARES, LIC. ADAN MEZA BARAJAS, C.P. GERARDO 
GANGOITI RUIZ, ING. JOSE LUIS NAVARRO HERNANDEZ Y LA C. BEATRIZ EUGENIA MARISELA MUNGUIA MACIAS, 
RESPECTIVAMENTE; Y POR OTRA PARTE LOS H. AYUNTAMIENTOS CONSTITUCIONALES DE ACAPONETA, 
COMPOSTELA, IXTLAN DEL RIO, SANTIAGO IXCUINTLA, TEPIC, TUXPAN Y XALISCO, EN LO SUCESIVO 
“LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, C. J. SANTOS DIAZ MENDOZA,  
C.P. ALICIA MONROY LIZOLA, ING. HECTOR JAVIER SANCHEZ FLETES, C.P. RAUL MERCADO GUERRERO, 
PROFRA. CORA CECILIA PINEDO ALONSO, LIC. JORGE ALBERTO IÑIGUEZ VELAZQUEZ Y LIC. ABEL ISIORDIA 
AQUINO, EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, 
SUSCRITO ENTRE LAS PARTES, EN LO SUCESIVO “EL CONVENIO MARCO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 23 de marzo de 2004 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat para el presente ejercicio fiscal, conteniendo como Anexo I cuadro 1, la 
Asignación de Recursos del Programa. 

2.- Con fecha 20 de abril del año 2004, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDESOL”, 
representada por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, Dr. Rodolfo Tuirán 
Gutiérrez, asistido por el Delegado del Estado de Nayarit, C. José Antonio Zepeda López, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, a través de los secretarios General de Gobierno, Finanzas, Planeación y Coordinador General 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Nayarit, y Contraloría General, representados por 
sus titulares Lic. Adán Meza Barajas, C.P. Gerardo Gangoiti Ruiz, Ing. José Luis Navarro Hernández y la 
C. Beatriz Eugenia Marisela Munguía Macías, respectivamente; y “LOS MUNICIPIOS” de Acaponeta, 
Compostela, Ixtlán del Río, Santiago Ixcuintla, Tepic, Tuxpan y Xalisco, representados por sus presidentes 
municipales, suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Recursos del 
Programa Hábitat, Vertiente General del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, el cual tiene por objeto 
coordinar las acciones y recursos del Programa Hábitat a través de un esfuerzo conjunto y complementario 
que impulse el trabajo corresponsable en las zonas de atención prioritaria de las ciudades seleccionadas. 

Por acuerdo de las partes se establece en la cláusula décima del Acuerdo antes citado, que los subsidios 
destinados a la entidad que no se comprometan en las fechas señaladas en las Reglas de Operación, podrán 
reasignarse por “LA SEDESOL” a otras ciudades y municipios dentro de la misma entidad o a otras entidades 
del país. Dichas modificaciones serán notificadas por la Delegación de “LA SEDESOL” en la entidad, al 
Coordinador General del COPLADE y, cuando corresponda a los municipios. Al final del ejercicio, a través de 
un Acuerdo Modificatorio, se especificarán todas y cada una de las asignaciones que se hayan modificado, 
integrándose al presente Acuerdo de Coordinación. 
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3.- Los Subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, buscan asegurar la concurrencia y la 
integralidad de los esfuerzos dirigidos a apoyar a la población en situación de pobreza patrimonial que reside 
en las ciudades del país. 

En el marco del Acuerdo de Coordinación , y con apego a la normatividad con que se rige el Programa se 
concertarán acciones, comprometiéndose la Federación y los Estados, de manera libre, razonada y conjunta a 
erogar recursos destinados a regiones y espacios geográficos seleccionados, estableciendo la reasignación 
de los recursos del Programa Hábitat, identificando zonas de atención prioritaria en ciudades y zonas 
metropolitanas a fin de dar cumplimiento a las estrategias de la Política de Desarrollo Social, Regional, 
Urbano y de Ordenación del Territorio; las atribuciones y responsabilidades de los estados y municipios en el 
ejercicio del gasto y las asignaciones presupuestarias que se destinen para la ejecución del Programa por 
parte el Gobierno Federal, los gobiernos estatales y municipales y las organizaciones de la Sociedad Civil. 

4.- De conformidad con las necesidades suscitadas durante el ejercicio fiscal 2004, “LA SEDESOL”, por 
conducto de la Delegación en el Estado, le notificó a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través del COPLADE, 
mediante oficio número 138.2100/P.H./04/153, de fecha 30 de Diciembre de 2004, la reasignación de los 
subsidios federales, modificándose las cláusulas tercera, cuarta, séptima y octava del Acuerdo de 
Coordinación para la Asignación y Operación de Recursos del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”. 

De conformidad con lo antes expuesto, las partes celebran el presente Acuerdo Modificatorio que deberá 
anexarse al ya mencionado Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- DECLARAN LAS PARTES 

1.1. Que cuentan con las facultades legales suficientes para la suscripción del presente Acuerdo 
Modificatorio, en los términos establecidos en los artículos 6, 8, 44, y 45 del Reglamento Interior de 
“LA SEDESOL”; 1o., 4o., 30 fracción X, 31 fracciones I, II, III y VI, 32, 33, 34 y 37 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 1o., 2o., 3o., 4o., 12, 13, 14 y 41 de la Ley de Planeación para el 
Estado de Nayarit; 1, 64 fracciones VI y IX de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; las cuales se tienen 
por reproducidas en el presente instrumento como si a la letra se insertasen, mismas que no han sido 
revocadas ni modificadas en forma alguna y; 

1.2. Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y están de acuerdo en sujetarse a 
los términos y condiciones del presente Acuerdo Modificatorio, mismo que se anexará al Acuerdo de 
Coordinación que lo origina. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” convienen en 
modificar las cláusulas tercera, cuarta, séptima y octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 
Operación de Subsidios del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, celebrado el día 
20 de abril del año 2004, para quedar como sigue: 

CLAUSULA TERCERA.- “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” 
promoverán que sus acciones se ejecuten en un marco de concurrencia y articulación de esfuerzos dirigidos a 
aquellas zonas de atención prioritaria en ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas que por sus 
condiciones de pobreza y marginación así lo requieran, de acuerdo con los criterios de elegibilidad 
establecidos en las Reglas de Operación; asimismo, se brindará atención diferenciada con apoyos específicos 
a la población en situación de pobreza, así como a las prioridades locales en materia de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial, de conformidad con lo establecido en “EL CONVENIO MARCO”, por lo que las partes 
convienen la atención a las siguientes ciudades y municipios: 

Ciudad Municipio 
ACAPONETA ACAPONETA 

COMPOSTELA COMPOSTELA 

IXTLAN DEL RIO IXTLAN DEL RIO 
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SANTIAGO IXCUINTLA SANTIAGO IXCUINTLA 
TEPIC TEPIC 

TUXPAN TUXPAN 
XALISCO XALISCO 

 

CLAUSULA CUARTA.- “LA SEDESOL” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, en su caso, por 
conducto de éste a “LOS MUNICIPIOS”, recursos presupuestarios federales del Programa Hábitat previstos 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, por la cantidad total 
de: $21´566,497.46 (veintiún millones quinientos sesenta y seis mil cuatrocientos noventa y siete pesos 
46/100 M.N.). 

Dichos recursos serán destinados en las modalidades del Programa Hábitat Vertiente General, conforme a 
los criterios establecidos en las Reglas de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

CLAUSULA SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, en su caso, “LOS MUNICIPIOS” se 
comprometen a su vez a aportar recursos en el Programa Hábitat por la cantidad de $23´599,405.00 
(veintitrés millones quinientos noventa y nueve mil cuatrocientos cinco pesos 00/100 M.N.), para los proyectos 
y acciones que se ejecutarán en las zonas de atención prioritarias, concertadas por las partes que celebran 
este documento; por la anterior dichas zonas se señalan en el anexo 1, el cual formará parte del presente 
Acuerdo. 

CLAUSULA OCTAVA.- “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” convienen 
mediante la aplicación de los recursos y la ejecución de esfuerzos coordinados en el presente instrumento, 
alcanzar las metas siguientes: 

Número de Familias Atendidas 
10,169 

 

Asimismo, las partes acuerdan que las metas para las acciones emblemáticas del Programa  
definidas para las ciudades participantes, se especificarán en el anexo 2, el cual formará parte  
del presente Acuerdo. 

SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” convienen en que a 
excepción de las cláusulas antes estipuladas el resto de las cláusulas del Acuerdo de Coordinación para la 
asignación y operación de recursos del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
celebrado el 20 de abril del año 2004, continúan produciendo sus efectos legales para los cuales fueron 
pactadas originalmente. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo suscriben 
por triplicado, en la ciudad de Tepic, Nayarit; a los treinta y un días del mes de diciembre de dos mil cuatro.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal, José Antonio Zepeda López.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, Adán Meza Barajas.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Coordinador General del COPLADENAY, José Luis Navarro Hernández.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Gerardo Gangoiti Ruíz.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría General, 
Beatriz Eugenia Marisela Munguía Macías.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento de Acaponeta: el Presidente 
Municipal, J. Santos Díaz Mendoza.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento de Compostela: la Presidenta Municipal, 
Alicia Monroy Lizola.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento de Ixtlán del Río: el Presidente Municipal,  
Héctor Javier Sánchez Fletes.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento de Santiago Ixcuintla: el Presidente 
Municipal, Raúl Mercado Guerrrero.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento de Tepic: la Presidenta Municipal, 
Cora Cecilia Pinedo Alonso.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento de Tuxpan: el Presidente Municipal, Jorge 
Alberto Iñiguez Velazquez.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento de Xalisco: el Presidente Municipal,  
Abel Isiordia Aquino.- Rúbrica. 
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ACUERDO Modificatorio al Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente Fronteriza del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Nuevo León y los ayuntamientos de Sabinas Hidalgo y Anáhuac de dicha entidad 
federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT, VERTIENTE FRONTERIZA, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO 
SOCIAL” DE FECHA 14 DE ABRIL DEL AÑO 2004, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, 
DR. RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO DEL ESTADO DE NUEVO LEON,  
DR. FRANCISCO JAVIER CANTU TORRES; POR OTRA PARTE EL ESTADO DE NUEVO LEON EN LO SUCESIVO  
“EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. JOSE NATIVIDAD 
GONZALEZ PARAS, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. NAPOLEON 
CANTU CERNA; SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, LIC. RUBEN EDUARDO 
MARTINEZ DONDE; CON LA INTERVENCION DE LA CONTRALORA INTERNA DEL GOBIERNO DEL ESTADO,  
C.P. NORA ALICIA LIVAS VERA; LA COMPARECENCIA DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL CONSEJO”, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTA EJECUTIVA Y COORDINADORA GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO 
DEL ESTADO, LIC. ALEJANDRA RANGEL HINOJOSA Y DEL FIDEICOMISO FOMENTO METROPOLITANO DE 
MONTERREY, REPRESENTADO POR LIC. FELIPE ENRIQUEZ HERNANDEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DEL 
FIDEICOMISO, EN ADELANTE “FOMERREY” Y POR OTRA, LOS AYUNTAMIENTOS DE SABINAS HIDALGO Y 
ANAHUAC EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS 
CC. ING. MUCIO MAURICIO GALLEGOS Y EL LIC. LEOPOLDO GONZALEZ GONZALEZ, RESPECTIVAMENTE,  
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 23 de marzo de 2004 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat para el presente ejercicio fiscal, conteniendo como Anexo 1 cuadro 1, la 
Asignación de Recursos del Programa. 

2.- Con fecha 14 de abril de 2004, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
representada por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, Dr. Rodolfo Tuirán 
Gutiérrez, asistido por el Delegado en el Estado de Nuevo León C. Dr. Francisco Javier Cantú Torres; por otra 
parte, el Estado de Nuevo León representado por el C. Secretario General de Gobierno, Napoleón Cantú 
Cerna; Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Rubén Eduardo Martínez Dondé; con la 
intervención de la Contralora Interna del Gobierno del Estado, Nora Alicia Livas Vera; la comparecencia del 
organismo público descentralizado denominado Consejo de Desarrollo Social, representado por su Presidenta 
Ejecutiva y Coordinadora General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, Alejandra Rangel 
Hinojosa, y del Fideicomiso Fomento Metropolitano de Monterrey, representado por Felipe Enríquez 
Hernández, Director Ejecutivo del Fideicomiso; en el Marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Social y Humano, suscrito entre las partes, en lo sucesivo “el convenio marco”. 

Por acuerdo de las partes se establece en la cláusula décima del Acuerdo antes citado, que los subsidios 
destinados a la entidad que no se comprometan en las fechas señaladas en las Reglas de Operación, podrán 
reasignarse por la SEDESOL a otras ciudades y municipios dentro de la misma entidad o a otras entidades 
del país. Dichas modificaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación de la SEDESOL en la 
entidad, al Coordinador General del COPLADE y, cuando corresponda a los municipios. Al final del ejercicio, a 
través de un Acuerdo Modificatorio, se especificarán todas y cada una de las asignaciones que se hayan 
modificado, integrándose al Acuerdo de Coordinación. 

3.- Los Subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, buscan asegurar la concurrencia y la 
integralidad de los esfuerzos dirigidos a apoyar a la población en situación de pobreza patrimonial que reside 
en las ciudades del país. 

En el marco del Acuerdo de Coordinación, y con apego a la normatividad con que se rige el Programa se 
concertarán acciones, comprometiéndose la Federación y los estados, de manera libre, razonada y conjunta a 
erogar recursos destinados a regiones y espacios geográficos seleccionados, estableciendo la reasignación 
de los recursos del Programa Hábitat, identificando zonas de atención prioritaria en ciudades y zonas 
metropolitanas a fin de dar cumplimiento a las estrategias de la Política de Desarrollo Social, Regional, 
Urbano y de Ordenación del Territorio; las atribuciones y responsabilidades de los estados y municipios en el 
ejercicio del gasto y las asignaciones presupuestarias que se destinen para la ejecución del Programa por 
parte del Gobierno Federal, los gobiernos estatales y municipales y las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
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4.- De conformidad con las necesidades suscitadas durante el ejercicio fiscal 2004, se realizó la 
reasignación de los subsidios federales, modificándose las cláusulas tercera, cuarta, séptima y octava del 
Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Recursos del Programa Hábitat del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”. 

De conformidad con lo antes expuesto, las partes celebran el presente Acuerdo que deberá anexarse al ya 
mencionado Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

1.- DECLARAN LAS PARTES 

1.1. Que cuentan con las facultades legales suficientes para la suscripción del presente Convenio 
Modificatorio, en los términos establecidos en los artículos 6, 8, 44, y 45 del Reglamento Interior de la 
SEDESOL, y en los artículos 30, 81, 85, 87, 88, 118, 120 y 135 de la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León; 2, 4, 7, 8, 14, 18 fracciones I y IV, 21, 24, 32, 41 fracción I y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 8 fracción X, 30 fracción VI de la Ley de Consejo de 
Desarrollo Social; primero y segundo fracción II del Decreto por el que se crea el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 1 de mayo de 1981; 
artículo 7 fracción Xl del Reglamento Interno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 26 de diciembre, las cuales se tienen por 
reproducidas en el presente instrumento como si a la letra se insertasen, mismas que no han sido revocadas 
ni modificadas en forma alguna y; 

1.2. Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y están de acuerdo en sujetarse a 
los términos y condiciones del presente Convenio Modificatorio, mismo que se anexará al Acuerdo de 
Coordinación que lo origina. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” a través de el “CONSEJO”, “FOMERREY” y 
“LOS MUNICIPIOS” convienen en modificar el Proemio, las cláusulas tercera, cuarta, séptima y octava del 
Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, celebrado el día 14 de abril de 2004, para quedar como sigue: 

PROEMIO-. 

ACUERDO MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT, VERTIENTE FRONTERIZA, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO 
SOCIAL” DE FECHA 14 DE ABRIL DEL AÑO 2004, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL,  
A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA  
EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO,  
DR. RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO DEL ESTADO DE NUEVO LEON,  
DR. FRANCISCO JAVIER CANTU TORRES; POR OTRA PARTE EL ESTADO DE NUEVO LEON, EN LO SUCESIVO  
“EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. JOSE NATIVIDAD 
GONZALEZ PARAS, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. NAPOLEON 
CANTU CERNA; SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, LIC. RUBEN EDUARDO 
MARTINEZ DONDE; CON LA INTERVENCION DE LA CONTRALORA INTERNA DEL GOBIERNO DEL ESTADO,  
C.P. NORA ALICIA LIVAS VERA; LA COMPARECENCIA DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL CONSEJO”, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTA EJECUTIVA Y COORDINADORA GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO 
DEL ESTADO, LIC. ALEJANDRA RANGEL HINOJOSA Y DEL FIDEICOMISO FOMENTO METROPOLITANO DE 
MONTERREY, REPRESENTADO POR LIC. FELIPE ENRIQUEZ HERNANDEZ DIRECTOR EJECUTIVO DEL 
FIDEICOMISO, EN ADELANTE “FOMERREY” Y POR OTRA, LOS AYUNTAMIENTOS DE SABINAS HIDALGO Y 
ANAHUAC EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS” REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES LOS 
CC. ING. MUCIO MAURICIO GALLEGOS Y EL LIC. LEOPOLDO GONZALEZ GONZALEZ, RESPECTIVAMENTE,  
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

CLAUSULA TERCERA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” a través de “EL CONSEJO”, FOMERREY y 
“LOS MUNICIPIOS” promoverán que sus acciones se ejecuten en un marco de concurrencia y articulación de 
esfuerzos dirigidos a aquellas zonas de atención prioritaria en ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas 
que por sus condiciones de pobreza y marginación así lo requieran, de acuerdo con los criterios de 
elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación; asimismo, se brindará atención diferenciada con apoyos 
específicos a la población en situación de pobreza, así como a las prioridades locales en materia de desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial, de conformidad con lo establecido en “EL CONVENIO MARCO”, por lo que 
las partes convienen la atención a las siguientes ciudades y municipios: 
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Ciudad Municipio 
Sabinas Hidalgo 

Anáhuac 
Sabinas Hidalgo 

Anáhuac 
 

CLAUSULA CUARTA.- “LA SEDESOL” asignará a “EL ESTADO” y, en su caso, por conducto de éste a 
“LOS MUNICIPIOS”, recursos presupuestarios federales del Programa Hábitat previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, por la cantidad total de $3’464,741.00 
(tres millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil setecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.). 

Dichos recursos serán destinados en las modalidades del Programa Hábitat Vertiente Fronteriza conforme 
a los criterios establecidos en las Reglas de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

CLAUSULA SEPTIMA.- “EL ESTADO” a través del “CONSEJO”, FOMERREY y en su caso los 
“LOS MUNICIPIOS” se compromete a su vez a aportar recursos en el Programa Hábitat por la cantidad de 
$3’464,741 .00 (tres millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil setecientos cuarenta y un pesos 00/100 
M.N.), para los proyectos y acciones que se ejecutarán en las zonas de atención prioritarias, concertadas por 
las partes que celebran este documento; por la anterior dichas zonas se señalan en el anexo 1, el cual 
formará parte del presente Acuerdo. Los recursos serán distribuidos de la siguiente manera: 

Municipio Monto 
Sabinas Hidalgo 

Anáhuac 
$1´075,589.00 
$2´389,152.00 

 

CLAUSULA OCTAVA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” a través de “EL CONSEJO”, FOMERREY y 
“EL (LOS) MUNICIPIO(S)” convienen en alcanzar con los recursos y esfuerzos convenidos, las siguientes 
metas cuya descripción se señala en las Reglas de Operación. 

Número de Familias Atendidas Hectáreas Adquiridas para Suelo para la 
Vivienda Social y el Desarrollo Urbano 

1,500 0 
 

Asimismo, las partes acuerdan que las metas para las acciones emblemáticas del Programa definidas 
para las ciudades participantes, se especificarán en el anexo 2, el cual formará parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” a través del “CONSEJO”, FOMERREY y 
“EL (LOS) MUNICIPIO(S)” convienen en que a excepción de las cláusulas antes estipuladas el resto de las 
cláusulas del Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del Programa Hábitat del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, celebrado el día 14 de abril de 2004, continúan produciendo sus 
efectos legales para los cuales fueron pactadas originalmente. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de éste 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo suscriben 
por (duplicado), en la ciudad de Monterrey, a los treinta y un días del mes de diciembre de dos mil cuatro.- Por 
la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, Rodolfo 
Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Nuevo León, Francisco Javier Cantú Torres.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, José Natividad 
González Parás.- Rúbrica.- El C. Secretario General de Gobierno, Napoleón Cantú Cerna.- Rúbrica.-  
La Coordinadora General del COPLADE, Alejandra Rangel Hinojosa.- Rúbrica.- La C. Contralora Interna  
del Gobierno del Estado, Nora Alicia Livas Vera.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del 
Estado, Rubén Eduardo Martínez Dondé.- Rúbrica.- El C. Director Ejecutivo de FOMERREY, Felipe 
Enríquez Hernández.- Rúbrica.- Por los municipios: el Ayuntamiento de Sabinas Hidalgo: el Presidente 
Municipal Constitucional, Mucio Mauricio Gallegos.- Rúbrica.- El Síndico, Ramón Angel Llano Robles.- 
Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento de Anáhuac: el Presidente Municipal Constitucional, Leopoldo González 
González.- Rúbrica.- El Síndico, Raúl Molina Cepeda.- Rúbrica. 


